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Señor

xxxx
Director

INSTITUCIÓN 
Presente

De vuestra consideración: 

En el año 2001 nuestra Universidad abrió la Carrera de Ecoturismo (4 años de duración) la que conduce al título profesional de Administrador en Ecoturismo. La orientación de la carrera apunta a formar profesionales especializados en materias de turismo en general y de ecoturismo en particular, los que serán capaces de crear y gestionar productos ecoturísticos en los que se logre conciliar la rentabilidad económica con la debida protección del medio ambiente.

Para ello, durante sus años de estudio el alumno xxxxxx  ha seguido cursos en las siguientes materias: Introducción a Ecoturismo, Principios de Ecología, Geografía Física, Geografía Humana, Flora y Fauna, Matemáticas y Estadísticas, Geografía Turística de Chile, Etnobotánica, Turismo de Intereses Especiales y Recreación, Arqueología, Metodología de la Investigación, Ecosistemas Terrestres, Ecosistemas Marino Costeros, Historia Ambiental, Antropología, Economía del Ecoturismo, seis semestres de Inglés, Administración de Empresas; Marketing para Ecoturismo; Desarrollo Local y Ecoturismo; además de ocho (8) semestres de Taller de Ecoturismo Activo (Montañismo, cabalgata, buceo, kayak, trabajo en equipo, liderazgo) entre otros.
La carrera contempla 2 prácticas profesionales, una de un mes mínimo de duración al final del segundo año y la segunda de dos meses de duración al final del cuarto año (la requerida).  El objetivo principal de estas Prácticas es que los alumnos se enfrenten al mundo laboral, se enriquezcan y contribuyan en las temáticas de su competencia profesional. 

La práctica puede ser realizada en cualquier tipo de empresa pública o privada ligada al ecoturismo, con la sola condición de que las funciones que en ella realicen estén asociadas a los conocimientos que los alumnos han adquirido hasta este momento de su formación.

En este contexto, las funciones que ellos podrían desarrollar son por ejemplo: apoyo en la organización y ejecución de expediciones a ambientes naturales, apoyar a guías o empresas de ecoturismo, elaborar diagnósticos simples del valor ecoturístico de un área,  apoyo en materias de interpretación ambiental, apoyo a unidades de turismo en municipalidades otros servicios públicos, entre otras cosas deducibles de las materias que los estudiantes han cursado. 

Durante la práctica permanecerá vigente el seguro escolar de accidentes, de acuerdo a la ley Nº 16744, Art. 3º, el cual dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran durante  sus estudios o en la realización de su práctica educacional.

El objetivo de la presente es el de formalizar su interés por recibir en su institución o empresa a uno de nuestros estudiantes, en este caso xxxxxx,  para que realice su Segunda práctica profesional como alumno regular de la carrera de ecoturismo de nuestra Universidad. Para ello solicito a Ud. Individualizarlo(a) en la hoja que se le adjunta, mencionar cuales serán las principales tareas que desempeñará y  nombrar a la persona que será responsable de evaluar su desempeño durante su estadía en su empresa o institución.  Para esto último le enviaremos oportunamente una Pauta de evaluación que deberá ser retornada al final de la práctica, a nuestra universidad, vía correo certificado y electrónico (e-mail).

Esperando su pronta respuesta, le saluda atte.,
Víctor Leiva Romero, Ph. D.
Director
Escuela de Ecoturismo

Universidad Andrés Bello

Nota: 
Para aclarar cualquier duda o consulta Ud. puede llamar o escribir  a: 
Director de Escuela, Don Víctor Leiva al (56-2) 661 82 47 (vleiva@unab.cl) o a la Coordinadora Académica, Graciela Aibar al (56-2) 661 82 44 (gaibar@unab.cl).
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